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Sería al caso aceptar la transacción realizada por las partes el 22 de enero de 2021 si no se 

observa que existen circunstancias procesales, y en particular de contenido negocial que impiden que 

ciertas disposiciones desplieguen su eficacia y cumplan la finalidad económica social del negocio 

transaccional. 

En primer lugar se aprecia que según certificado de tradición  de la oficina de movilidad y 

servicios Girón s.a.s. (ver a folio 209) el vehículo de placas SOZ 018 de propiedad de Whiston Reinaldo 

Romero Bernal c.c. 91.488.235 figura con embargo decretado por parte del Juzgado 4 de familia de 

oralidad de Cúcuta oficio No. 1347 del 17-07-2019 en proceso de cesación de efectos civiles de 

matrimonio católico, automotor que hace parte del contrato de transacción señalado anteriormente, 

aspecto registral que a juicio de éste operador judicial frustra el negocio jurídico de marras.  

En segundo lugar se aprecia una contradicción en punto de las costas procesales.  

Inicialmente solicitan las partes que se condene en costas (doc005), pero al paso siguiente se 

requiere que se abstengan de su imposición(doc006), perdiendo de vista que en el presente asunto aún 

no se han liquidado, y que por línea de principio ellas pertenecen a la parte triunfante en un litigio, salvo 

que los partes contendientes dispongan otra cosa. 

En tercer lugar el aludido negocio transaccional gravita fundamentalmente en la entrega del 

vehículo de placas SOZ 018 a la parte demandante sin parar mientes en que el anterior automotor que 

encuentra inmovilizado en parqueadero C.C.B Commercial Congress s.a.s., parqueadero que en la 

actualidad maneja tarifas que no están vigiladas por la Administración judicial, por cuanto, el convenio 

administrativo no fue renovado, y dicha entrega depende del pago previo de los valores que se hayan 

causado por concepto de parqueadero, aspecto que para nada contemplaron las partes en las 

estipulaciones contractuales. 



 Finalmente se ordenará que por secretaría se proceda a remitir el despacho comisorio con los 

insertos del caso al Alcalde Municipal de Cúcuta para que por intermedio de sus Inspectores de tránsito 

(reparto) materialicen el secuestro del vehículo de placas SOZ 018, marca Fotón, modelo 2011, medida 

decretada en auto del 10 de marzo de 2020, con la advertencia que si el demandante pretende que se 

le designe secuestre en los términos del inciso 2 numeral 6 del artículo 595 del C.G. del P. deberá prestar 

caución asegurando la suma de $50.000.000, y no por $5.000.000 como equivocadamente por error de 

transcripción se fijó en auto del 10 de marzo de 2020. 

Notifíquese y Cúmplase 
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